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TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

RADICACION No.    2019-00026  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:      CARLOS FELIPE RENDON GUTIERREZ  

DEMANDADO:        EDGARDO DE JESÚS PÉREZ DÍAZ 

 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, en cumplimiento del artículo 101 del Código General del Proceso, realiza 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, por el 

término de tres (3) días. 

 

El escrito que contiene la liquidación de crédito presentada, se mantiene en 

secretaría desde las 8:00 a.m. a las 5:00 p.m. del día de Cuatro (04) de Febrero de 

Dos Mil Veintidós (2022), y el término del traslado corre desde las 8.00 a.m. del 

Siete (07) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2021) hasta las 5:00 p.m. del Nueve 

(09) de Febrero de Dos mil Veintidós (2022). 
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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

Liquidación de crédito

Lun 31/01/2022 4:17 PM

Cordial saludo.
Por medio del presente me permito enviar liquidación del crédito del proceso ejecutivo radicado 2019-026. 

O
orlando manuel dangond arenas <odangond78@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Magdalena - Cienaga; odangond78@gmail.com
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